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SC110012NOV85
SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las once horas del día doce de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco.
El presente juicio de amparo ha sido promovido por la señora ZOILA ESPERANZA RIVERA; mayor de edad, de oficios del hogar, de este domicilio, contra providencias del Juez de Paz de Mejicanos, dictadas en el juicio sumario de deslinde necesario promovido por la señora Elsa Consuelo Jiménez Leiva, conocida por Elsa Leiva y por Elsa Consuelo Jiménez Escalante, mayor de edad, de oficios del hogar y del domicilio de Mejicanos, que estima violatorias del Art. 164 de la Constitución de mil novecientos sesenta y dos.
Han intervenido en el juicio, además de la agraviada, la autoridad demandada y el Fiscal de la Corte Suprema de Justicia.
LEIDOS LOS AUTOS; Y,
CONSIDERANDO:
I) la agraviada sostiene en lo pertinente en su demanda que con fecha primero de febrero de mil novecientos ochenta y tres, fué demandada en juicio sumario de deslinde necesario por la señora Elsa Consuelo Jiménez Leiva, conocida por Elsa Leiva y por Elsa Consuelo Jiménez Escalante, en el Juzgado de Paz de Mejicanos.- Que para que la representara en dicho juicio nombró como apoderado general judicial al doctor Julio Abraham González Figueroa, quien falleció el siete de octubre del mismo año.- Que con fecha once de octubre el Juez de Paz de Mejicanos pronunció sentencia favorable a dicha señora, pero que dicha sentencia no le fué notificada en legal forma ya que dicha notificación se hizo por medio del apoderado, quien a la fecha había fallecido. Como considera que se ha violado el Art. 164 de la Constitución Política que establece "que ninguna persona puede ser privada de su vida, de su libertad ni de su propiedad o posesión sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes", es que de conformidad con lo establecido en el Art. 12 de la Ley de Procedimientos Constitucionales solicita amparo.
II) Se admitió la demanda, se declaró la suspensión provisional del acto reclamado, se pidió informe a la autoridad demandada y previa audiencia al Fiscal de la Corte se confirmó la resolución de fs. 6 qué declaraba sin lugar dicha suspensión.
III) El Juez de paz de mejicanos informó en lo pertinente lo siguiente: Que en el juicio de deslinde a que se refiere la actora en su demanda con fecha cinco de abril de mil novecientos ochenta y tres se presentó por escrito el doctor Julio Abraham González Figueroa, mostrándose parte como apoderado de la señora Zoila Esperanza Rivera a quien se le tuvo por parte; que con fecha veintisiete del mismo mes dicho doctor declaró nueva dirección para oir notificaciones, habiendo señalado el Pasaje Guatemala, casa número tres, de esta ciudad; que en dicho juicio se emitió la sentencia respectiva a las diez horas del día once de octubre de mil novecientos ochenta y tres, la cual aparece a fs. 76 y 77 del juicio y le fué notificada por medio de esquela al doctor Julio Abraham González Figueroa, la que se le dejó con la señora Ana Aida Suárez, diligencia que se practicó a las diez horas y treinta minutos del día tres de noviembre del mismo año, la que también fué notificada a la parte actora a las doce horas del mismo día. Con fecha ocho del mismo mes de noviembre se presentó la parte actora pidiendo, que habiendo transcurrido el término de ley y no habiéndose presentado ningún recurso a la sentencia, se declare ejecutoriada y pasada en autoridad de cosa juzgada, resolviendo el escrito antes mencionado por auto de las nueve horas y treinta minutos del día diez del mismo mes se declaró ejecutoriada la sentencia en referencia, declarándola a su vez pasada en autoridad de cosa juzgada, lo cual le fué notificado al doctor González Figueroa a las diez horas y cincuenta minutos del mismo día, por medio de esquela que conteniendo copia integra del mismo se le dejó con la señora Ana Aida Suárez, residente en el lugar que el señalo para oir notificaciones.- Con fecha diecinueve de Noviembre del aludido año se presentó por escrito la señora Zoila Esperanza Rivera, pidiendo se declarara nulo todo lo actuado a partir de la notificación de la sentencia, alegando que tales notificaciones no son legales, porque se le hicieron al doctor Julio Abraham González Figueroa, que éste falleció el día siete de octubre del mismo año en la ciudad de San Salvador, para lo cual presentó certificación de la partida de defunción del doctor González Figueroa expedida en la Alcaldía Municipal de San Salvador, y por consiguiente tales notificaciones debieron habérsele hecho a ella personalmente, pero resulta que en las fechas en que se hicieron las notificaciones antes mencionadas, en el Tribunal no se tenía conocimiento de que el doctor Julio Abraham González Figueroa hubiere fallecido; al recibir las notificaciones debió haberlo comunicado a este Juzgado en su oportunidad, sino que lo hizo en forma extemporánea, por lo cual le fué declarada sin lugar tal petición. Que por lo expuesto es falso que la señora Zoila Esperanza Rivera no haya sido oída y vencida en juicio.
I. Se abrió el juicio a pruebas, no habiendo hecho uso las partes del término probatorio y ordenados los traslados que establece el Art. 30 de la Ley de Procedimientos Constitucionales el presente juicio se encuentra para sentencia. 

II. Es doctrina sostenida por las anteriores Salas de Amparo de la Corte Suprema de Justicia y compartida por esta Sala de lo Constitucional, que cuando la autoridad demandada reconoce plenamente la existencia del acto reclamado no es menester otra prueba para fallar en el juicio. 

Por lo expuesto está plenamente probado que al notificarse la sentencia en contra de la agraviada Zoila Esperanza Rivera, con fecha tres de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, su apoderado general judicial que la representaba en dicho juicio el doctor Julio Abraham González Figueroa había fallecido con fecha siete de octubre del mismo año; luego al habérsele hecho a dicho apoderado la notificación respectiva por medio de esquela, dicha notificación no produce efecto pues es contrario a la realidad el pensar o sostener que una persona fallecida pueda enterarse de algo, máxime en nuestro procedimiento en el cuál el Código de Procedimientos Civiles señala en su Art. 121 expresamente, "que el poder se acaba por muerte del poderdante del procurador".- De conformidad con el Art. 980 del mismo Código de Procedimientos Civiles "la apelación alzada es un recurso ordinario que la ley concede a todo litigante cuando crea haber recibido agravio por la sentencia del juez inferior, para reclamar de ella ante el Tribunal Superior" y de conformidad con el Art. 6 del Código de Procedimientos Civiles "Instancia es la prosecusión del juicio desde que se interpone la demanda hasta que el juez la decide, desde que se introduce un recurso ordinario ante un tribunal superior hasta que este lo resuelva", De donde resulta que para darle cumplimiento a la garantía de audiencia tiene que tener la parte la posibilidad real de defenderse, no sólo en primera instancia, sino que también, en las otras instancias que establezca el respectivo procedimiento en el presente caso, el derecho a hacer uso del recurso de apelación o de alzada. Es por eso, que nuestra Ley de Procedimientos Constitucionales establece el principio de definitividad conforme al cual, la acción de amparo, únicamente podrá incoarse cuando el acto contra el que se reclama no puede subsanarse dentro del respectivo procedimiento mediante otros recursos. Dicha disposición responde al principio del agotamiento de los recursos ordinarios como una facultad del litigante para defenderse, pero también como un presupuesto procesal que debe necesariamente existir para poder acudir a un proceso de naturaleza extraordinaria como es el amparo.
Por lo antes expuesto y no habiéndosele notificado legalmente a la agraviada la sentencia definitiva, existiendo obligación de hacerlo de conformidad con el Art. 1248 del Código de Procedimientos Civiles, es evidente que no tuvo la oportunidad procesal de defender sus derechos en segunda instancia, pues el Juez debió notificársela personalmente al tener conocimiento de la muerte del procurador, para y así poder buscar, corregir los agravios que estimaba se le habían causado con la sentencia de mérito por lo que procede amparar a la parte actora, por violación al Art. 164 de la Constitución del año de mil novecientos sesenta y dos, o sea, el Art. 11 de la Constitución vigente, debiendo volver las cosas al estado en que se encontraban antes del acto reclamado o sea antes de la notificación de la respectiva sentencia definitiva.
POR TANTO: de acuerdo a las razones expuestas y Arts. 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, a nombre de la República de El Salvador DIJERON: Ampárase a la señora Zoila Esperanza Rivera contra las providencias judiciales de que se ha hecho mérito; vuelvan las cosas al estado en que se encontraban antes del acto reclamado; comuníquese esta sentencia al Juez demandado y notifíquese a las partes. F. J. Guerrero, M. Gutiérrez, F. Hércules Pineda, J. Hernández C., E. Alfredo Cuéllar. Pronunciado por los señores Magistrados que lo suscriben. O. Lacayo M.
 
 
